
Quito, 6 de Septiembre de 2006 Ú Y Y 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mi consideración: 

  

Tras la muerte del señor Byron Alfonso Andrade Guerra socio de la Compañía 
DISTRIBUIDORA MERCANTIL ORIENTAL DIMERON CIA. LTDA., quien a la Gus 
fecha de su deceso es dueño de 6.000 participaciones de cuatro centavos de dólar 24 

Americano cada una; de conformidad a lo establecido en el Art. 107 de la Ley de 

Compañías, dichas participaciones son transmitidas a sus herederos como cónyuge 
sobreviviente a la señora Selva Marasca Rivadeneira Villacrés con 3.000 
participaciones de cuatro centavos de dólar Americano cada una; y, como heredero el . 

menor de edad Byron Rafael Andrade Rivadeneira con 3.000 participaciones de cuatro 
centavos de dólar Americano cada una, adjuntando posesión efectiva otorgada, el 14 de 

Junio del 2002 ante la doctora Maura Belalcazar Santana Notario Publico del Cantón 
Archidona e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Tena el 20 de Junio del 
2002; y, liberación del impuesto a la herencia, los herederos para ser uso de las 

atribuciones que como socios poseen, designan como su representante a la señorita 
- Yomara del Rocío Andrade Falconi, según consta en el poder especial otorgado el 25 de ' 

junio del 2002, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito Dr. Fernando Polo 

Elmir, quien podrá tomar decisiones en la empresa con voz. y voto, adjuntando a la 
presente se servirá encontrar copia certificada de la escritura de Cesión de 
Participaciones de la Compañía, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

. Adicionalmente solicito se sirva extenderme la nueva nomina de socios y accionistas de 
la Compañía DISTRIBUIDORA MERCANTIL ORIENTAL DIMERON CIA. LTDA. 
Con numero de expediente 51777 

Sin otro particular me suscribo de usted. o 

| 
Coso De Poste PALO en 

PelTsIPI0A En EL ViSIRIpA 

Jae Se PebcÍimA Panilarro EJ EL 

a / 0 Hisno tunpeo DE PEDEPTE y ammiplo, 

Elb lanc a'Andrade Guerra Y ; Pe Bert DEL 
GERENTE GENERAL 4 Se nepisms un Paria Error 
DIMERON CIA. LTDA 

Atentamente, 

   
Onowymwrz Bypon Digo to UimbADE bognen, 

| A p2liphos , 

[Droupaico unico 
E 
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AN. FERIADO PORO, EL 
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Des 
: PODER ESPECIAL 

Otorgado Pog o E SELVA, MARASCA RIVADENEIRA VILLACRES 

> A fevor de —— VOMARA PEL ROCIO ANDRADE FALCONE 

En. 0 25 DE JUNIO pE 2002 

Portóquic:: a a o o 
1 

- Quito, A. . 
07 25 DE JUNIO DE 2002 

Clemente Ponce 329 y S de Diciembre (Edificio Acuarius) ' 

Junto al Ministerio del Trabajo: y Palacio de Justicia 
Telfs.: 2552890 - 2554772 => Fax: 2554772 

Cuantía: amnerensaána ] A e OS



DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

PODER ESPECIAL 

OTORGA 

SELVA MARASCA RIVADENEIRA VILLACRES 

A FAVOR 

YOMARÁ DEL ROCIO ANDRADE FALCONT 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: COPIAS 

D.A.- 

    
  

Distrito Metropolitano de Quito, capital de 

ica del Ecuador. hov dia Martes veinte Y cinco 

Notario Vigésimo Séptimo del centón. comparece: 

SELVA MARASCA RIVADENEIRA VILLACRES. viuda. por 

    

  

la 

= 
ot 
A 'b

 

del año dos mil dos: ante mi doctor Fernando Polo 

La 

sus 

jos derechos.- La compareciente es ecuatoriana. mavor de 

ljesalmente capaz. de tránsito bor esta ciudad de Quito 

[istrito Metropolitano. a quien de conocer doy le. y dice: 

que eleva “dcritura pública el contenido de la minuta que 

me entrega quvo tenor es éste:- "SEÑOR NOTARIO:- En el 

Registro Escrituras Públicas a su cargo. dienese 

incorporaf na más de PODER ESPECIAL al tenor de les 

siguientgs cláusulas: PRIMERA: DE LA COMPARECTENTE :- 

  

Lompareoo a otorgamiento del presente PODER ESPECIAL la 

seño SELVA MARASCA RIVADENEITRA VILLACRES. portadora de 

  

la



cédula de ciudadania número uno cinco cero cero cinco cero 

tres nueve Cinco guión seigs. ecuatoriana. de veinte y ocho 

años de edad, de estado civil viuda, domiciliada en la 

ciudad y Cantón el Tenz. provincia: des Napo. plenamente 

cavaz. cual en derecho ee requiere para esta Clase de 

actas. / SEGUNDA: DEL PODER O MANDATO:- Mediante (
 0 te 

instrámento. la señora SELVA MARASCA RIVADENEIRA  VILLACRES, 

libre y voluntariamente. confiere Poder Especial amvlio y     

    

   

   

   

suficiente. cual en derecho se requiere. en favor de la 

0]
 

D iorita YOMARA DEL ROCIO ANDRADE FALCONIT. —vortedora de la 

édamaula de Ciudadania número uno siete uno cero ocho nueve 

nueve mueve cinco euión ocho. para que a nombre y 

Nepresentación de la Mandante realice lo siguiente: a) Para 

le represente con voz y voto en laz sesiones yn 

sambleas convocadas por la compañia “DISTRIBUIDORA 

ERCANTIL ORIENTAL DIMERON COMPAÑÍA LIMITADA". de la cual la 

andante =s socia. «en calidad de cónvuge eobreviviente de 

uien en vida fuera el señor EYRON ALFONSO ANDRADE GUERRA. 

es, del treinta y tres coma treinta tres por cient: or
 

Ú a
 

D 

echos y acciones de la combpañiaz. conjuntamente co a D s3 

“3
 3 Pp 

Mio el menor BYRON RAFAEL ANDRADE RIVADENEIRA: b) Para que 

eninombre y representación de la mandante con su sola Firma 

pueda traneferir el dieciséis coma sesenta yv seis por ciento 

de las participaciones que poseo en la compañia. dejando a 

salvo 'el otro dieciséis coma «sesenta y seis por ciento de 

las participaciones que es jropiedad de mi hijo el menor 

BYRON RAFAEL ANDRADE RIVADENI-IRA; cc) Para que en nombre y 

representación de la mandante con su sola firma pueda



DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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: LS 

realizar todas las gestiones correspondientes la N 
. pa Po Vero rs) 

transferencia de participaciones de la ¡Compañia 5) 
. . : 4 

  

O . Ecuo” 

“DISTRIBUIDORA MERCANTIL ORIENTAL DIMERON CMEAnÍ 

LIMITADA". en la Junta Universal Extraordinaria de Socios de 

la Firma. en la Notaria. en el Municipio del Distrito de 

..
 Quito. Registro Mercantil y Superintendencia de Compañias 

á 

d) Para que a nombre y representación de la mandante elija a 
z 
+ 

los Representantes Legales la compañia: e) Para que a nombre (0
 

y representación de la mandante suecriba todo documento 

       

  

*Í 

relacionado con la “DISTRIBUIDORA MERCANTIL ORIENTAL DIMERON 

ho D
 35. 14 «cezión de participacionss. COMPARTA LIMITADA". o    

    

    

  

distribución de san o
 ncias. etc.: £) Para 

transferencia de participaciones en «=1 

ta v seis por ciento que me corresronde, 

restante dieciesis coma sesenta Y  sels por 

v le "represente a sete. en la compañia 

Mercantil Oriental Dimeron Cia. Ltda.". en 

inter==ses del menor en la compeñia. como el 

     q 
As 

hilo. y que luezo de la transferencia 

    
     

       

ná 

4 

propiedad de mi hijo: v. h) En fin. bara que 

intervenga 

. 

E de la mandafte en todas las consecuencias q 

35. en. defensa de eus .interezes. derechos y 

to 

acciones£.! proponiendo y contestando toda clase de demandas y 

mandante: e) Para aue administre la totalidad” 

que poseo en. la compañia 

de mi propiedad. continué administrando el” 

iddicial O. extrajudicialmente en representación 

e se deriven de 

 



continuándolas por todas eus instancias e (incide 

debiendo teíerse para el efecto éste poder como 

amplio y /suficiente.- TERCERA. - Para el cabai cumplimiento 

del préásente PODER ESPECIAL confiero a mí Mandetaría las 

atribyciones constantes en el articulo cuarenta y ocho del 

  

   
    
   

  

    

  

ódigo de Procedimiento Civil.- Usted. Señor Notario. se 

servirá ejecutar todos y cada uno de los actos de carácter 

legal e indispensables para la plena validez de este 

instrumento. el mismo que por su naturaleza es de cuantia 

ineterminada.- (1) Doctor Hernan Garcia Suasnavas. con 

ricula tres mil setenta y uno Colegio de Abogados de 

ito".- Hasta aquí la minuta que la compareciente la acepta 

todas v cada una de sus partes.- En la celebración de la 

n sente e í critura se observaron tados los precebroz legales 

el caso requiere Y leida que le fue la misma a la 

torgante. ¿intezramente por mi el Notario se retifica en 

do lo exmesto y firman conmigo en unidad de acto. de todo 

cual doy fe. Ási com> de que la compareciente me presento 

eu Respectiza cedula de ciudadania.- 

A Vr 
SELVA S IVADENETRA VILLACRES 

C.C.(3005039S-6 C.v. D0OB2-273 | 
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TRIBUNAL SUPRA: 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Eloectonoo e 21 do mayo dal 2029 Tels 

-0032-273. 1500503956 _ 

AVADENENRA YLLACRES SELVAS 

MNAPO 

TENA 
PROC. 

  

  
ante mín en fe de ello confiero esta 

Se. atorgó 

ERIMERA —COFDA CERTIFICADA, CDE FODER ESPECIAL que 

WLLACRES. a favor 

  

    

   
   

     

        

otorga SELVA HARASCA RIVADENETRA 

de YORARA DEL. ROCIO ANDRADE AT a debidamente 

firmada y sellada en los mismos 
5 

  

colebración . 
E 

L Ss 
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SOLO EDF, DR. FERMAMDE 

  

MOTARITO VIGESIMO SEETIMO DEL CANTOR QUITO
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AAA A TROTE ar A A OA, ALA MENA E SOBRES ASA 031 9971 
4 o RESTAR AGN ce TS >> TS RT do 

INPORTANTE: SÍRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO 

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 
SOCIAL O APELLIDOS Y NOWBRES COMPLETOS > E RUC. Cl. O PASAPORTE LA No. DE SERIE DEL FORMULARIO AL Er No. FORMULARIO. AL QUE SE 

DE QUE SE ANEXA LS: 
eos Di vapErEiaa Byron RAFAEL 1500713 43- bo 10090105530 2000 11607 

INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

2009 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

CUOTA / PORCIÓN HEREDADA, RAZÓN SOCIAL: No. RUC PATRIMONIO NETO TOTAL LEGADA O DOMADA VALOR PORCIÓN 

CoÑ E EN EN 220: pod 

a sara [Pe] 
300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y Pals CLAVE CATASTRAL O No. PREDIO O O a VALOR PORCIÓN 

EN Be per | 281 Ponga 
co Ss 0] e E 
E se E ES S 
TA EN E Y USA 

< A = > e 

: EN a dE 
- ps 5 

RESTO DE (XUUEBLES La 7 bi. fa 

Sl roquioro do más cepecto, dsborá cojuntos ta insormeción cn disgusto o impresa, contorma la indicación gu3 to Ly 44 en la oficina regional del SRI Subtotal (Suma dal 341 e) 349) cos] 

400 MJUEBLES ES SN e 
OS SN o VEHÍCULOS LA EN A 

” AYALÚO COMERCIAL CUOTA / PORCIÓN 
TIPO $ ES PR y x/ TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA O DONADA VALOR PORCIÓN 

EN NE COD > , [am 301 
202 A A SCOBE8, e + aos 282 

008 NN Ed 095 y 
pS z 420 pe 
L03 PO a 488, 

003 LO 199 423. 
207 O dar 437 
20% 20 028 438 
RESTO DE VEHÍCULOS A CA A ga be 

Si roquiaro de más ospecio, deberá adjuntar la informeción en disqueto o mpreco, conforme la ind:cación que se lo dé en la oficina regional del SRi Subtotal (Suma del 441 21 449) “aso 

OTROS 

MENAJE DE HOGAR 261 am “401 

JOYAS 208 La 482 
| SEMOVIENTES/GANADO [33 Jo DECABEZAS 283 373 208 
OBRAS DE ARTE 284 -378 | 204 | 
DINERO EN EFECTIVO 78 205 

OTROS NO ESPECIFICADOS - _ ” [Eres JpEscnircióN 283, 476 289 

RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS p287 Niuty d oolMyAs + al 2074 

Si requiora do más papccso, dotorá cojuntar la información cn disquate o improco, conforme la indicación que se la dé en la oficina regional del SAI Subtotal (Suma del 481 al 487) Begt 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CÓDIGO DE NÚMERO NOWVBRE DE INSTITUCIÓN VALOR TOTAL CUOTA / PORCIÓN VALOR PORCIÓN 
ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR HEREDADA, LEGADA O DONADA 

LA pod EEoO ES EAN: Bt 
a = EN sn E e 

ME [a 632 Ea Sn 

"Cay 0] MAIN 038 , LAA: E4 
1037 eN Sl > 

to EN 398 sg, :BE 

Ez NE SEIS . ¡537 SE EA] 
29) SON ES “a deny ¿ZAS Ese 

PES [es pros Eg 
RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS gg Sn 

Sí sequioro da más ospocio, dcborá cejuntes la información en dicquoto o improso, conformo la indicación quo sa la dá on la oficina regional dal SAI Subtotal (Suma del 551 a) 560) cBLo* 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES 

CÓDIGO TIPO NOMBRE DE LA muc No. DE ACCIONES VALOR TOTAL CUOTA / PORCIÓN 
SOCIEDAD O EMISOR 5 O PARTICIPACIONES HEREDADA, LEGADA O DONADA VALOR PORCIÓN 

co] 62 fomipmerons Colada 500 1 [657 6.000 [em] 3) 132,69 [or] so%. ca] 3,866,344                 
  

MMIPAESO POR DEPSETEC E.A * 82010 TOPYO * 2003/JULAO *



  

  

  

  

  

                
            
      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  
  

  

      

  

  
                
      
  

  

  
      

  

  

  

  

  
  
  

  
  

  
  

  

    
  

  

                 
    
    

  

  

  

  

            
      
  

  

  

  

  

      
  

   
    

   

  

   

  

            
  

  

     

e) - 612 622 632 642 | 652 082 
“Tos 913 623 633 663 6s3 953 
604 619 624 634 644 654 654 2] 

605 915 025 635 645 655 635 

605 $16 q2s 636 646 656 866 TA 

607 $17 27 937 srt 6S7 és] |] 
HMESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES 638 648 868 

Si requiere de mas espacio, debera adjuntar la miormación en disquete o impreso, conforme la ndxación que se le de en la obcira muunal del SH Subtotal (Suma del 661 41658) | 698 3.866 4 

TOTAL BIENES : 
MONTO TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299 + 399 + 489 + 499 + 543 + 698 [ ses ] 3.666, 34 | 

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

700 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR DEL COMPROBANTE No. RUC No. COMPROBANTE |  MONTOTOTAL PAGADO | CUOTA/PORCIÓN ASUMIDA | VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

701 y 721 731 741 Ter 

702 ria 722 732 742 782 

703 713 723 733 743 789 

704 7u 724 73 754 754 

705 718 725 735 705 755 

708 v1 729 736 796 753 

707 nm 727 737 707 157 

708 710 |72 T38 748 739 . 

RESTO DE. GASTOS : * | 759 

Ss tequiere de más espacio, deberá adjuntar la nformación en disquete o impreso, contorme la mdicación que se le de en la oc ir senal del SAI Subtotal [Suma del 751 al 159) 799 

800 GASTOS DE FUNERALES 

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR DEL COMPROBANTE No, RUC No. COMPROBANTE |  MONTOTOTAL FAGADO — |CUOTA/PORCIÓN ASUMIDA | VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

801 gn 021 es] 641 esY 
802 012 832 842 852 

803 o 813 023 893 | 843 859 

804 : $14 824 84 * $44 858 
805 ots 825 835 > 345 855 

808. 816 826 835 E as as - 

807 817 827 837 _ 247 > 857 
908 8te 228 ES : 348 ese | a 
Cuemnancaaos o TT 259 ÓN 

Si resuuere de mas esdacio, desers anjuntas la información en disquete 6 impreso contarme la mdicación que se 1e có en “a cliemair , «nar ael SKI Subtotal (Suma del 851 ai 859) * 838 

=> 2 SUBTOTAL 739 + R98 | 899 0 

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DELIDAS HEREDITARIAS 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE A 

COLIGO DEL TRIBUTO IS PScAL 5 YONTO TOTAL PAGADO | CUITA / PORCION ASUMIDA Y VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

201 en sai. gar | TT Tesi 
802 912 922 932 | 942 | sz 

913 92 933 943 

=— 914 924 934 244 

p ESTO DE TRIBUTOS : Tos l 255 ¡ TN 

Ss requiere de más espacio, gubera ad, untar ia información en disquete o impreso, contarme la indicación que se le ue en la ol cua. nas gan Subtotal (Suma del 951 al 955) | 994 | 

DEUDAS HEREDITARIAS 
_ CÓDIGO TIPO DE DEUDA ; NOMBRE DEL ACREEDOR MONTOTOTAL PAGADO — | CUOTA /PORCIÓN ASUMIDA |  VALOFGPUHCIÓN ASUMIDA 

50] : 916 926 936 946 7 
8u7 . 917 927 937 p47 - 

208 918 | 928 939 rr 

ESTO DE PFIJDAS | 920 _ 949 
Si requiere de mas espacio. gaberá adjuntar la ntosmación en disquete o mpreso, conforme la indicaron que <e le de en la olcira r.guónal del SAS Subtotal (Suma del 946 al 949) | 995 

SUBTOTAL 994 + 995 | 995 

TOTAL DEDUCIBLES 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899 + 996+799 997 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES 298 

CUOTA O PORCIÓN LÍQUIDA 699 - 997 - 398 999 3, 866,28 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo Certifico, en debida forma, que el contribuyente ha 

la responsabilidad correspondiente (Art, 98 de ta L.R.T.1.) entregado la información requerida en este Anexo; sin 
perjuicio de las acciones tributarias consecuentes por la 

: posible determinación de la existencia de más bienes 

A al O pertenecientes al piesente acrecinuento patrimonial, 

7 o CERVICIO 2 rantras meras | que se tomará como OCULTAMIENTO.DE ACERVO. 
É , ARETRASIIOS DE PELÍDOIOO DEL, NEO MSL Jean A OIREECION SEGIONA E; 

e lo Eg 7 
Yerba Yevepción: 1-00 Werovipelá: PIOHIRSCHA Regional. REGIONAL MURTY Cc 6 . A 

LL PA seco 9.1 JUN. 200 
Yo tanerraFIRMATEONTRIBUYENTE MRERRESENTANTE LEGAL: ages? PRGALLAFIO E a rasa Es 

NOMBRE: ” [ e... no. 

VOCES RECIBA (cama clero Sn) AZL. DERE a 

tos VORETCA AVUMIDA RERKHCLAE (0smidlera £97 ug. Pó 

Ue BURLTO ASUMIGA OCNACINNES fcañillara YE; al, 0 

17% PUTA CICUIDA (casillero “ey “sr ais 4 

eLararo 1472 455 3 OM AMIAS? Aa
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DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS No 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES * 

, : FORMULARIO 108 IMPORTANTE: SÍRVASE LEER 100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
Lota RESOLUCIÓN N* 0604” INSTRUCCIONES AL REVERSO 104 jues 102 | año 104 | No. FORMULARIO QUE SE RECTIACA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 10 YOD( 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

OC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 CIUDAD 
2 

11500777436 Ándy Riuedenoiro Brrmn Porfa cl : 
204 PARROQUIA - * [CALLE PRINCIPAL Cars | NUMERO 207 INTERSECCIÓN zos TELÉFONO 

Teno E 3 de Moya Eu. tí Viatiotapol--]667 156-363 
IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (TUTOR, CURADOR O APODERADO) _ 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE z APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS : á CIUDAD 

1£809503206-6 Pivodenejra Villa erro Gelun Moroéca | 
2 PARROQUIA 0d 24 NUMERO 215 INTERSEOCIÓN 26 TELÉFONO 

Texo En ka Me Ho Nero! -"lo62 FPb -153 
IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN |] 

PUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CALISANTE) lu * +] APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
mn 

. Lio 17301 Andrade fierro rro Aloas 
> + estao crvi “Y | No HEREDEROS — |” Na LEGATARIOS 222 TESTAMENTO “si [3no 23 No 

. mo| za o a l< _——— 
> ll Losedo ad ' A : | xs z | 

o FECHA DE FALLECIMIENTO año | mes | ola [> * ] FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO AÑO | MES | Día |” ]5 [CANTÓN 
ca ze . - zas 2 iz 

o er Io loz |” == lot , == 
il : : RUC (SUCESIÓN INDIVISA) “7 JDENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA] A fa mo ASA 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

AUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) + [RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS "| ciuoaD 
.. co 20 a 

. 2 : “. «AA y a , 

. PARROQUIA. 27 | CALLE PRINCIPAL 256 NUMERO 236 INTERSECCIÓN 237 TELÉFONO 

E. A —— > KA — —— A 
- ESTADO CIVIL 7 - | No DONATARIOS No DONANTES No 

: - 238 . 2. . 240 |< A AAKÁ 
A 7 AíáAAAASAS<A<Á . E > 

- [FECHA DE ESCRITURA AÑO MES DÍA | * CÓDIGO TIPO DE ACTO ? E CANTÓN 
242 243 24 |z 

? 300 INGRESOS Y EGRESOS 

z » DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

...o. e? NEGOCIOS UNIPERSONALES. _ 31 [ A 321 ¡_ 331 FAO A 

: : _ 7 AVALUO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES a12| 32 o, 32 e 

VEHÍCULOS 3 Í A ——— 323 AAA 33 AAA 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 AAA 3u ——— 

DINERO EN EFECTIVO 325 —_——— 335 AAA 

: . ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 336 AAA, 

ACCIONES, PARTICIPACIONES. DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 38| £ 000 327 3,3212 (3 337 2.6 _ 234 

OTROS NO ESPECIFICADOS . 316 328 338 —— 

SUSTOTA[ SUMAR 331 AL 333 399 3 EEG , a 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS “1 _—— 421 

o GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS «a ———. «a 

TAIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POA HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 413 a E 423 

? DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 414 a 424 

DERECHOS DE ALBACEA 401 | Ruc DEL ALBACEA 415 € 425 

r SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

+ : " SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (392 * 60%) 407 
. ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA De POR NUDA PROPIEDAD eu 0 «os 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración zon verdaderos, CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-490-497-496 | 801 2.866, YY 
por lo que asumo la responsabilidad correspondiente (Articulo 98 de la L.R.T!.) DEOUCCIÓN LEGAL (VER TABLA REVERSO) 802 £ 000 oo 

BASE IMPONIBLE 801 802 803 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO B02 * % 09% 

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR ses - 901 | 902 

INTERÉS POR MORA 903 

NTE (Representante Lega!) MULTAS 204 i 2, 3 “0 

TOTAL PAGADO 902 + 903 + 904 | 999 133,50 

? MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 Juss Ú 5] 5 a 

“MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO . 907 [US$ 

. . DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

: 908 [wc no [ eso [nc no | 612 Truc no [ 914 Juerno—___—— 
900 [uss . em [uss [ 93 Juss [ 91 [us —— 

COPIA 2: CONTRIBUYENTE > . Us SELLO Y FECHA DE RECEPCIÓN 
Producto Impreso por POLIGRÁFICA C.A RESOL W 231 27/03/02 Cia certificada ISO 9001 í 
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DECLARACION JUPAMENTADA 

OTORGADOPOR SELVA RBIADASEEA PIVADENEVR A VILLA CRES 

CUANTIA: INDETERMINADA > 
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En la cisdad de Archidena, contón Archidona, provincia de Bayo. ropúblico del Ecuador, hey día 
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CERTIFIC?: QUE LA LOA OJO TUTATICA QUE ANTECEDE 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO uN 
a NOTARIO RS 
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ESCRITURA No. DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA YÍTRES 

( 2933) ÓN 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

GLORIA ANTONIETA GUERRA MAYA y OTROS 

A FAVOR DE: 

CRISTHIAN ANDRÉS SILVA ANDRADE y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 3 COPIAS: 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día MARTES TREINTA DE MAYO DE DOS MIL SEIS, 

ante mí doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón 

Guerra Maya y señor Rafael Elías Andrade Chacón; y, la señora Selva 

Marasca Rivadeneira Villacrés de estado civil viuda representada por la 

señorita Yomara del Roció Andrade Falconí de conformidad al poder 

especial y posesión efectiva que se adjuntan como documentos 

habilitantes; y, por otra los señores Cristhian Andrés Silva Andrade, 

Maria José Andrade Falconí, Yomara del Roció Andrade Falconí; y, Elba 

Yolanda Andrade Guerra de estado civil solteros. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe y dicen que :leve a escritura pública la minita que me entregan, 

a 
e
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o cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras a su cargo, sírvase incorporar la presente de 

Cesión de Participaciones de conformidad a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción de la 

presente escritura de Cesión de Participaciones de la Compañía 

DISTRIBUIDORA MERCANTIL ORIENTAL DIMERON CIA..LTDA.: a) En 

calidad de Cedentes los cónyuges, señora Gloria Antonieta Guerra Maya 

y señor Rafael Elías Andrade Chacón; y, la señora Selva Marasca 

Rivadeneira Villacrés de estado civil viuda representada por la señorita 

Yomara del Roció Andrade Falconí de conformidad al poder especial y 

posesión efectiva que se adjuntan como documentos habilitantes, los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

ciudad de Quito; y, b) En calidad de Cesionarios, los señores Cristhian 

Andrés Silva Andrade, Maria José Andrade Falconí, Yomara del Roció 

Andrade Falconi; y, Elba Yolanda Andrade Guerra de estado civil 

solteros, nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada 

“el diecisiete de Agosto de mil novecientos noventa: y tres, ante-el doctor : 

Jaime Patricio Nolivos, Notario Décimo Segundo del Cantón Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el cinco de Octubre 

de mil novecientos noventa y tres, se constituyó la compañía de 

responsabilidad limitada DISTRIBUIDORA MERCANTIL ORIENTAL 

DIMERON CIA. LTDA., con un capital social de un millón quinientos mil 

sucres, dividido en un mil quinientas participaciones de un mil sucres 

cada una. b) Posteriormente mediante escritura pública otorgada el 

veinte y tres de agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante el doctor 

Jaime Patricio Nolivos, Notario Décimo Segundo del Cantón Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el seis de Octubre de    



  

NOTARIA 
TERCERA 
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NOTARIO 

  

  

  

  

mil novecientos noventa y cinco, se aumentó en diez; y   ta, 
Ss quinientos mil sucres el capital y reformó el estatuto social de la 

compañía DISTRIBUIDORA MERCANTIL ORIENTAL DIMERON CIA. 

LTDA., con lo cual el capital social de la compañía es de diez y ocho 

millones de sucres, dividido en un diez y ocho mil participaciones de un 

mil sucres cada una. c) Mediante escritura pública otorgada el catorce de 

junio del dos mil dos ante la doctora Maura Belalcazar Santana Notario 

Publico del Cantón Archidona e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Tena el veinte de junio del dos mil dos, se realizo la posesión 

efectiva de los bienes de quien en vida fuera el señor Byron Alfonso 

Andrade Guerra, socio de la compañía quedando como únicos y 

universales herederos la señora Selva Marasca Rivadeneira Villacrés y 

del menor Byron Rafael Andrade Rivadeneira, cónyuge sobreviviente y 

heredero respectivamente. d) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios, reunida el seis de febrero del dos mil seis, resolvió 

por unanimidad autorizar a la señora Gloria Antonieta Guerra Maya, la 

cesión de 6000 participaciones; y, a la señora Selva Marasca 

Rivadeneira Villacrés representada por la señorita Yomara del Roció 

Andrade Falconí de conformidad al poder que se adjunta como 

documento habilitante, la cesión de 3000 participaciones, que le 

corresponden como cónyuge sobreviviente.- TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos los cónyuges 

señora Gloria Antonieta Guerra Maya y señor Rafael Elías Andrade 

Chacón por sus propios derechos, debidamente autorizados por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios en la reunión del seis de 

febrero de dos mil seis ceden y transfieren sin reserva de ninguna clase 

a favor de Cristhian Andrés Silva Andrade mil ochocientas (1800) 

participaciones, a favor de Maria José Andrade Falconí novecientas 
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(900) participaciones, a favor de Yomara del Roció Andrade Falconí 

novecientas (900) participaciones que tienen en la compañía; y, a favor 

de Elba Yolanda Andrade Guerra dos mil cuatrocientas (2400) 

participaciones; y, la señora Selva Marasca Rivadeneira Villacrés, 

representada por la señorita Yomara del Roció: Andrade Failconí, 

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria y Universal 

de socios en la reunión del seis de febrero de dos mil seis cede y 

transfiere sin reserva de ninguha clase a favor de Elba Yolanda Andrade 

Guerra tres mil (3000) participaciones que tiene en la compañía. Todas 

las participaciones son del valor de (USD $0,04) centavos dólar 

estadounidense cada una.- CUARTA. Como consecuencia de la 

transferencia de participaciones que se efectúa por el presente acto, el 

capital de DISTRIBUIDORA MERCANTIL ORIENTAL DIMERON CIA. 

LTDA., queda distribuido de la siguiente forma: Elba Yolanda Andrade 

Guerra, con once mil cuatrocientas participaciones; Cristhian Andrés 

Silva Andrade, con mil ochocientas participaciones; Yomara del Roció 

Andrade Falconí, con novecientas participaciones, Maria José Andrade 

Falconí, con novecientas participaciones; y el menor Byron Rafael 

Andrade Rivadeneira, con “tres mil participaciones. Todas las 

participaciones son de cuatro centavos de dólar americano cada una.- 

QUINTA.- Se deja constancia por parte de los Cedentes que han sido 

cancelados en su totalidad por parte de los Cesionarios, el valor total de 

las participaciones objeto de la presente transferencia.- SEXTA.- Se 

tomará nota de la presente escritura de cesión de participaciones al 

margen de la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía, así 

como de su inscripción en el Registro Mercantil.- Usted, señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- Firmado) doctor 

Gilberto Castro Angulo, abogado con matrícula profesional número dos 
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mil quinientos quince del Colegio de Abogados de Quito, Hasta aqui la cl 

minuta que queda «elevada a escritura pública con todo su valor legal.- 

Para la celebración de la presente escritura pública se observaron todo 

los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes y 

íntegramente por mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y par 

constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

Loro Ln dre 
Gloria Antonieta Guerra Maya Rafael Elías Andrade Chacón 

cc. 453 0004+70+ CC. 150037 56-52 
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Maria José Andrade Falconí 

EC. 141408087-5 
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13 DECLARACION JU PABIENTADA 

4 OTORGADOPOR FELVÁ MATPASKA FIVADENEVEA VILLACRES 

to
r CUANTIA: IMDETERMIMADA     

En la cindad de Archidona, conton Archidona, previncia de Napo. icpúoblica del Ecuador, hey día 

catorce de de junio del 250 doc mil des . mto mí ema Eliza Delolcóror Sentena ¿Notart 

..- 

tón, cemparoce la ceñora SELVA MARASEA TIVA ¡DENEVE 

  

ecrunlcriara, mayor de cdad. demicilíada en la crudad de Archidona . 

¿4 alg, 2 quien de concecrla doy Le. y complidos proviemente lorioquicitos Jegales del    
      

12 cazo, dice que eleva a ezcritusa el contenido de la siguiente minvlo: SENCE SOTARTO. - En el 

Ecerituras Publicas a cy cargo, sipvaze incciil ir vna DECLARACIÓN 

ADA , al tener de las siemientes elenendos COEIPTERA.,. OTORGANTE.   la celebración de la presente dechiración puementedoa lo :cácra SELVA 

¿MEYRA VIELACRES , por osuz propios decoles:. SEGUNDA - 

L INTECEDENTES.-. En la eimdad de Quite, Cantén Quite, Piovincia de Pichinel 10. falleció el 

a MB ff señor BYROM A (LFOMEO AMDEADE GUERRA, el enolro de junto del oñe dos mál uno, 

según consta del cemificado de definmción que ce gercca 2 la prerente como documento 

habilitante. quedando como Únicos y Universales herederos dol soñor BAYEON ALFONSO e SRA ALCA a nal 

AMTDPADE GUERRA. la comprereciente señora EFIAVA AMTARASIA PIVADENEYTA 

(212. VILACPES. y en hijo DYRONPAFADL ARDPEADE PIVADENETRA Lolcomo se acredita 

22 con tas partidas de metiimonto, definción y de nocimiento adiuntos dd A lo muntte del señor 

24 BYRON ALFOMES AMDESDE (GUERRA. quedoros coo bienez cuccordos inmbebiez 

muvebles = TERCERA - DECLARACIÓN. Con dos aulecodendes enpriectes la zoñora SELVA     26 MARASKA FIVADEMEYRA VOLACRES. bajo la esovedad del juramento declara que cla en SON  
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calidad de convugo solreciiimmde y cu lajo EVPOFR PBAUATT APDEADE TIVADENEYP A 

son los Unicos y Universaler hrrederos de loe aecioner yo rrorhos de toros Loz bienorz 

hereditarios CUARTA. PEDRO Tor leo pecto La e boresate oleada Gafas coo e 

posesion efectiva de los bienes dejados por el couzante y amperada en lo 
[¿T 

doce del Anticule siete de la Loy irfermatone de la Ley Petanal publicada e 

Regio Oficial vumero secanta y euatro del erhe do meyro mabre alo mil por ccicutos noventa y 

self. £olicitan al señor Motero que lez conceda la Porcmon Etectiva proteie ds de Lar brienss de 

lajcoucante . APAVOR DE LA GEMORA SELVA MABADE A RIVADTTOR A VILLAZRES 
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crppareciente hace suyas las estipulaciones contentos en bimunolo importo, da aprueba en Es dos 
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en el mismo día y lugar de su celebración. 
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cónpuzo sobreviviente o hijo del señor BYUPROD DI RECAE ANDRADE 

ri IS 

LalMacid7T la cidad de Quito. centén del omieno nomles Provincia de 

el día cutre de josjo del ae dor anil mo, de cuél o concta do he pertidas de 
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o. de nocimiento y de Defunción ferpectivamento sorenedos a la sctoida cecritño 

no existen herederos con mejor derecho que ellos y me soliciten quee de: 
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conceda la Posesión 

indivigo de loz bienes dejados por el conzondeo, Enccited de de expuesto y 

exdenado en el numeral doce del Miliculo cicle de la Toy EsTormoloria de la 
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1. SOBEEVIVIENTE SEÑORA SELVA MAPASEA TIVADEPEYRA VUIACELS Y SU 

2 HIJOBYRONTAFAEL ANDRADE EIVADENEVIA 

2. Copia de ecta acta se incoriira en el Periztro de la Propiedad de des Comenes ol mergen dle 

Puy EC 
4 Ja inscripción de lez predios adeuiridos per do cancondo, L 

5 o 

    gó ante miz en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA que firmo y sello 

eY mismo día gx lugar de su celebracióno - 

EL NOTARIO 

NOTARIA Der o. 
AÑO y    
—REGISTRO DE LA PROPIEDAD D3T: CANTON TNA 

CERTIFICACION: 

QUEDA LEGALMENTE REGISTRADA Y INSCRITA LA 
] POSESION DE BIEF3S DET, SEÑOR BYRON RAFAEL | 

. ANDRADE GUERRA, DE ACUERDO 'AL DERECHO RE- 
(4) - — GISTRAL EN EL TOM " 13 " POSESION DE BIENES   
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GOBIERNO MUNICIPAL DE TENA 
PROVINCIA DE NAPO 

COBIERNO MUNICIPAL, : GOBIERNO MLAICIPAL 
E DE LADA       

  

     

No 09992 

51 DE NO ADEUDAR AL MUNICIPIO 

        

   
     
        

  | ificación del solicitante. | 
RIVADENEYRA VILLACRES MARAZCA 

Tena, .39. de ....akrid........... del 2002. 

TA DIRECCION PINAVOTRA DEL MUNICIPIO DE TENA 

     
í: CERTIFICA: Que revisados los árchivós. de ¿4 

; crédito pendiente de cobro de :esta Direcció e l ! ón no 
+ “ta como deudor al Municipi 

  

   

  
  

  
   



    

   

   

    
   

      

   

   

   
  

DR. FERNANDO POLO ELMIR + >occd 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO    A y 

    

E tozarzo Py 

No, A 

PODER ESPECIAL 

OTORGA 

SELVA MARASCA RIVADENEIRA VILLACRES 

A FAVOR 

YOMARA DEL ROCIO ANDRADE FALCONI 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: Y COPIAS 

D.A.- 

Metrovolitano de Quito, capital de la 

Epi del Ecuador. hov dia Martes veinte y cinco de 

dos mil dos. ante mi doctor Fernando Polo 

di, Notario Vigésimo Séptimo del «cantón: combarece: la 

sus «fiéna' “SELVA MARASCA RIVADENEIRA VILLACRES. viuda. por 

dóblos derechos.- La compareciente es ecuatoriana. mavor (d= 

a legalmente capaz. de tránsito por esta ciudad de Quito 

ito Metrorvolitano. a quien de conocer dov fe. y dic=: 

á escritura pública el contenido de la minuta que 

¿hire a. cuyo tenores éste:- "SEÑOR NOTARIO:- En el 

de Escrituras Públicas a eu cargo. dignes» 

ar dina más de PODER ESPECIAL al tenor de las 

cláusulas: -PRIMERA: DE LA COMPARECIENTE : - 

.al otorgamiento del presente PODER ESPECIAL la 

SELVA  MARASCA PIVADENETRA VILLACRES. pritacdora ue 14
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cédula de ciudadania número uno cinto cero cero cinco 

tres nueve  cineo cuión sel= ecnatoriana. de veinte 

        

años de edad. de estado civil viuda. domiciliada 

  
, - . . od 

ciudad y Cantón el Tena. provincia de Napo. blenament 
Ta «Iso,     

         
     

  

   

    

catvaz. cual en derecho es requiere para esta 

actos. SEGUNDA: DEL PODER O MANDATO:- Mediante 

suticiente. cual en derecho se requiere. en favor de : 

cesnorita YOMARA DEL ROCIO ANDRADE FALCONT.  rortadora de 

cedula de Ciudadania número uno siete uno cero ocho nue 

nueve nueve cinco guión ocho para nue ay s 

representación de la Mandante realice lo siguiente: 

que le represente con Voz y voto en laz 

zazambleas convocadas por la compañia 

MERCANTIL ORIENTAL DIMERON COMPAÑÍA LIMITADA". de 

  

ia. en calidad de cónyuge sobreviviente ¿de ds 

quien en vida fuera el señor BYRON ALFONSO ANDRADE GUERRA: 

mandante es so co Q 
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esto es, del treinta y tres coma treinta tres por ciento e 
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los derechos y acciones de la compañia. conjuntamente con + 

hijo el menor BYRON RAFAEL ANDRADE RIVADENEIRA: 

en nombre y representación de la mandante con su 

pueda transferir el dieciséis coma sesenta v seis 

salvo el otro dieciséis coma sesenta v seis por ciento! 

las participaciones que es propiedad de mi hijo 

BYRON RAFAEL ANDRADE RIVADENEIRA; Cc) Para que 

representación le la mandante con sn ola 0
 sm
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DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

de participaciones de la compañia 

£ 

MERCANTIL ORIENTAL DIMERON COMPANIA 

Dg
) en la Junta Universal Extraordinaria de Socioz de m7 

o
 ad
 

Irma. £n la Notaría en el Municipio 1 Distrito de 

Registro Mercantil yv Superintendencia de Compañias: 

a nombre v representación de la mandante elija 2 
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sesenta Y  selsa por 

¿que «es de propiedad de mi hijo el menor BYRON RAFAEL 

RIVADENEIRA. v le. represente s estecen la comvañi m 
D buídora Mercantil Uriental Dimeron Cis. Ltda.”". en 

O 3 Y M3
 

3:
 

Pe
 

mD
 

O 3 a
 

í
 

E
 ntereses del menor en la c; 

y +
 o aj
 

mv
 
a
 

pa
 a n Para aque administre la cD
 

5
"
 

  

partí baciones que poseo en la compañi 

nte con*vmi ióo. y que luego de la transferencia 

de mi propiedad. continué aliministrando *=l 

propiedad de mi hijo; v. h) En fin. para que 

“iudicial o extrajudicialmente e pe
 

DP
 *% (0)
 

0 1D
 ad cp
 

o Pp = 

todas las consecuencias que se deriven de 

en defensa de «sus intereses. derechos y 

proponiendo y contestando toda clase de demandas yv 

N
O
 

C
a



  

continuándolas por todas sus 

    Car m
 

pon
 

A sb
 

1 rm
 

li
 , 

amplio y suficiente.- TERCERA.- 

     
   

   

    

    

  

     

   

   

del presente PODER. ESPECIAL confiero i  Mandataria las, 

constantes en =1 articulo cuarenta y ocho del 

Procedimiento Civil.- 'lated. Ceñor Notario. se. o
 

  

ejecutar todos y cada uno de los actos de 

legal e indisrensables para la plena validez 

instrumento. el mismo que por su naturaleza es de cuantía * 

ndeterminada.- (E) Doctor Hernán Garcia Suasnavas, 

nartricula tres mil setenta vouno Colegio de Abogados 

Jduito".- Hasta aqui la minuta aque la compareciente 

aue (el caso requiere yv leida que le fue 

CTOreante. intezramente pormi el Notario 

T
 3 e J Po
d Ll
 0) e
 todo lo expuesto y tirman conmien 

   
lo cual doy 2. Asi como de qu la compareciente D 

  

me pre 

ma respectiva cédula de ciudadania.-      
Y xy . 

SELVA simon vn VILLACRES 

C.cC. 53 ; 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello  confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA del Poder Especial otorgado por Selwa  Marasca 

Rivadeneira Villacres, a favor de Yomara Del Rocio ándrade 

Falconia €l mismo que no ha sido revocado y se encuentra 

vigente hasta la presente fecha, debidamente firmada y sellada 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA “DISTRIBUIDORA MERCANTIL ORIENTAL DIMERON CIA. 

LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 6 días del mes de Febrero del año 2.006, a las 10h45, en 

el domicilio de la Compañía situada en la Calle Isla Isabela No. N42-128 y Tomas de 
Berlanga, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal, los socios de la 
Compañía DISTRIBUIDORA MERCANTIL ORIENTAL DIMERON CIA. LTDA. Señora 
Gloria Antonieta Guerra Maya, con 6000 participaciones; señorita Elba Yolanda 
Andrade Guerra, con 6000 participaciones; y, señorita Yomara del Roció Andrade 
Falconi, en nombre y representación de la señora Selva Marasca Rivadeneira Villacrés 

y del menor Byron Rafael Andrade Rivadeneira, cónyuge sobreviviente y heredero 
respectivamente de quien en vida fuera el señor Byron Alfonso Andrade Guerra, socio 
de la compañía, conforme Poder Especial y Posesión Efectiva, otorgados el 25 de 
junio del 2002, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito Dr. Fernando Polo 
Elmir; y, el 14 de Junio del 2002 ante la doctora Maura Belalcazar Santana Notario 
Publico del Cantón Archidona e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Tena el 20 de Junio del 2002 respectivamente, con 6000 participaciones . Todas las 
participaciones son de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una. 

Hallándose presente el cien por ciento del! capital social, la Junta General se entiende 
legalmente convocada y reunida para tratar el asunto mencionado en el Orden del día. 

Preside la Junta la señora Gloria Antonieta Guerra Maya y actúa como Secretaria la 
señorita Elba Yolanda Andrade Guerra, en su calidad de Gerente General de la 
compañía. 

La Presidenta constata el quórum y declara instalada la sesión, pidiendo que por 

Secretaría se de lectura al Orden del día, el cual es: 

1.- AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

La Junta General en conocimiento del orden del día, decide aprobarlo. 

1.- AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- La señora 
Gloria Antonieta Guerra Maya, manifiesta su voluntad de transferir todas sus 
participaciones siendo estas seis mil (6.000); y la señora Selva Marasca Rivadeneira 
Villacrés en su calidad de cónyuge sobreviviente, representada por la señorita Yomara 
del Roció Andrade Falconi conforme poder especial, manifiesta su voluntad de ceder 
todas sus participaciones, siendo las que le corresponden tres mil (3.000) 
participaciones, ante lo cual los señores Cristhian Andrés Silva Andrade, Maria José 
Andrade Falconi, Yomara del Rocio Andrade Falconi y Elba Yolanda Andrade Guerra 
exponen su interés de ingresar como socios a la compañía adquiriendo dichas 

participaciones. 

La Junta General acuerda aceptar como nuevos socios a los señores Cristhian Andrés 
Silva Andrade, Maria José Andrade Falconi, Yomara del Roció Andrade Falconi, 
autoriza a la señora Gloria Antonieta Guerra Maya previa a la renuncia al derecho 

preferente por parte de los socios la transferencia de 6.000 participaciones a favor de 
Cristhian Andrés Silva Andrade 1800 participaciones, a favor de Maria José Andrade 
Falconi 900 participaciones, a favor de Yomara del Roció Andrade Falconi 900 a favor 
de Elba Yolanda Andrade Guerra 2400 participaciones, la Junta General autoriza a la 
señora Selva Marasca Rivadeneira Villacrés previa a la renuncia al derecho preferente 

por parte de los socios la transferencia de 3.000 participaciones que le



    

corresponden en su calidad cónyuge sobreviviente, a favor de Elba Yolanda Andrade : 
Guerra. Todas las participaciones son del valor de (USD $ 0,04) centavos de dólar ** me 
estadounidense cada una. 
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Sin haber otro punto de que tratar, se concede un receso de diez minutos para la | 

redacción del Acta, luego de lo cual se reinstala la sesión, y se procede a dar lectura 

del Acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 

Se levanta la sesión a las 12h45. 
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Gloria Antonieta Guerra Maya Elba Vófanda-Andra uerra 
PRESIDENTA GERENTE — SECRETARIA 

CÓNA 7     
SELVA MARASCA RIVADENEIRA VILLACRES



Se otorgó ante mi, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito ; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR: 

GLORIA ANTONIETA GUERRA MAYA Y OTROS A FAVOR DE: 

CRISTHIAN ANDRES SILVA ANDRADE Y OTROS. SELLADA Y FIRMADA 

EN Quito, treinta de mayo del dos mil seis.- 
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ZON: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución 
de la Compañía “DISTRIBUIDORA MERCANTIL ORIENTAL 
DIMERON COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada ante mí el 17 de 
agosto de 1.993, de la Cesión de Participaciones otorgada el 30 
de mayo del 2006, ante el Notario Tercero doctor Roberto 

Salgado Salgado, que hace la señora Gloria Antonieta Guerra 
Maya y otros a favor de Cristhian Andrés Silva Andrade y otros. 

Quito, a 01 de junio del 2006 

  

RJAIME NOLIVOS MALDONADO 
—-NOTARIÓ DECIMO SEGUNDO 
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ANTONIO A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2260 de REGISTRO 

MERCANTIL de cinco de Octubre de mil noveciento noventa y tres, a fs.3939 vta, tomo 124 

correspondiente a la Constitución de la compañía “DISTRIBUIDORA MERCANTIL 

ORIENTAL DIMERON CIA. LTDA” — lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, cinco de Junio dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

   DR. RAÚL GAYBO EN 
REGISTRADOR MERCANTI 
DE CANTÓN QUITO. 
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